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Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto
de resolución del señor diputado Larreguy, por el
que se declara de interés parlamentario la puesta en
marcha por parte del INTA del plan nacional para el
control de carpocapsa, denominado Proyecto Area
Sustentable (PAS); y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 27 de noviembre de 2003.
Adrián Menem. – Lilia Puig de Stubrin. –

Rubén Pruyas. – Luis Sebriano. – Julio
Accavallo. – Sarah Picazo. – Griselda
Herrera. – Elsa Quiroz. – Marcela
Rodríguez. – Haydé Savron. – Marta
Argul. – Carlos Larreguy. – Juan P.
Baylac. – Carlos Castellani. – José
Cusinato. – Nora Chiacchio. – Jorge
Daud. – Miguel A. García Mérida. –
Miguel A. Giubergia. – Oscar F.
González. – Oscar R. González. – Rafael
González. – Arturo Lafalla. – María J.
Lubertino Beltrán. – Juan C. Olivero.
– Jorge Pascual. – Ricardo Patterson.
– Héctor Romero. – Mirta Rubini. –
Francisco Sellarés. – Raúl Solmoirago.
– Rosa Tulio.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la puesta en
marcha por parte del INTA, del plan nacional para
el control de carpocapsa, denominado Proyecto
Area Sustentable (PAS).

Carlos A. Larreguy.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Ciencia y Tecnología, al considerar el proyecto de
resolución del señor diputado Larreguy, creen in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El complejo frutihortícola argentino ocupa el quin-

to lugar en el ranking de exportación nacional con un
aporte anual de u$s 1.390,7 millones (fuente: INDEC-
2001). Del total de las exportaciones frutihortícolas, las
peras y manzanas frescas, generan divisas por un va-
lor mayor a los 300 millones de dólares.

Estos productos han posicionado históricamen-
te a la Argentina como un actor relevante en la oferta
de frutas a nivel internacional. Actualmente es el pri-
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mer exportador de peras del mundo, con una oferta
que constituye el 22 % del comercio mundial. Nues-
tro país detenta el 5,4 % del comercio internacional
de manzanas y el tercer lugar como oferente del he-
misferio Sur.

La producción de pomáceas (manzanas, peras, et-
cétera) en nuestro país evolucionó en áreas con
condiciones agroecológicas favorables al desarro-
llo de sistemas tecnológicos productivos ecocom-
patibles, lo que le otorga ventajas competitivas po-
tenciales de gran importancia. Sin embargo, la
existencia del gusano de la pera y la manzana, de-
nominado comúnmente carpocapsa (nombre cientí-
fico: Cydia pomonella), se ha tornado un factor crí-
tico de extrema gravedad que actúa como limitantes
al mantenimiento y la expansión del agronegocio
frutícola.

La economía de la República Argentina pierde más
de 40 millones de dólares por el efecto perjudicial
de la carpocapsa y en consecuencia ve limitadas su
posibilidades comerciales actuales y potenciales,

dado que mercados muy atractivos como Japón,
Taiwán, y otros países emergentes del sudeste asiá-
tico castigan con severidad daños en frutos y exi-
gen bajos residuos de fitoquímicos.

El Instituto Nacional de Tecnología Agropecua-
ria (INTA), considerando la importancia económica
y la gravedad sanitaria, que los efectos de esta pla-
ga viene generando, ha implementado un plan na-
cional de control de carpocapsa, denominado Pro-
yecto Area Sustentable (PAS).

El proyecto permitirá la generación, desarrollo y
transferencia de tecnologías de producción y orga-
nización, para el control de carpocapsa en la Repú-
blica Argentina, en un marco de sustentabilidad del
sistema productivo.

Por lo expuesto precedentemente y consideran-
do la urgencia en la puesta en marcha del programa
de control, solicito darle preferencial tratamiento al
presente proyecto de resolución.

Carlos A. Larreguy.
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